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SECCION DE PERSONÁL

ANTIGOEDAn

Señor Genera'l de la cua;rta división or.
gánica.

Señor Interventor central de Guerra., , '

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi'da por el sargento de SANIiDAD ,
M~ILIT'AR D. Gabriel Garda SOIpet1a".
«Jn destino en el ,prilmer GnllPO de la
. rimera Coma1ldan'Cia de dicho Cuef'P'O,
en sÚl1>lica de rectificación de allit;güe
dad en el empleo que dis,fruta, y resul
tando que ha transcur~ido con exceso el
.tiempo Que para soli'CÍtar estas rectifica
ciones determina la orden circular de 17
,de noviembre de 1914 (c. L. núm. 212),
este Mil1Íosterio ha resuelto desestimar la
¡petición del recurrente por carecer de
dered10 a lo ql\le soHcita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y <:umplimiento. Madrid, ¡ 1 de
enero de 1935.

Sefior General de la primera división
orgánioca.

Ex'eIDO. Sr.: Este M·inisterio, de
acuerdo con Jo prqpuesto por la Inter
vención central de Guerra, ha resuelto'
'.clasificar en la asimi.ladón a -sargento,
ton, el 'sueldo anual de 2./'50 pesetas,a·
f.artir ce primero de cctubre de 1934,'
aJ 1IlI1Íl;ico de tercera Cásiano Aguado
Guita1"t, con destino en el batallón de
·Montaña núm. 5. '

Lo comuniro a V. E. para S'U cono-'
cimiento y cultIlplímiento. Madrid, 10 de
enero de 1935.

EX/CtIlo. Sr.: Este Mi n i '1> te ri o, de
arueroo oon lo propuesto por la Inter
vención central de Guerra, ha' reiooto
das1fic.ar·'en ,la aJ)imilaci6n a sargemo,(De la Gaceta núm. 8)

NlCETO ALCALA-ZA~IORA y TORRES
El. Ministro de Hacienda,

MANUEL M.ARRACO y RAMÓN

LEYES

PARTE OFICIAL

M.inisterio de Hacienda

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Es-

PAÑOLA, .
A ·todos IO'S qU'e la ¡presente V1eI"en y

entetidieren, sabed:
Que las CORTES han decrtak10 y san

c:onado la siguiente

patibilídad entre ellas, y cua1quier otra
~l Estaido, Provincia o M unicip1o.

--- ,I Artículo 2.° La transmisión de los
bienes y derechos que haya teni'<1o o
tenga por causa la muerte de las per
S'onás ,comIPrend,idas en esta ley, in-
d'Ulso I¡¡,s cantidaides que' I>e1"Ciban los
beneficiarios por los seguros de viida,
{j'llOOa.ráncxentos de los ill1JPuestos de
Derechos reales y Timbre.

J:..as pensiones cOncedidas en el a·r
tículo procedente o qu,e el Estado, la
PrOV'Íncia o Munñópio <> la Em/p<resa
I>rivada hayan de com:eder a virtuld de;
cua,l'Qu1er otra di'S'Posición o por acto
vol'll,ntario, a las familias mcncionaidaJS,
quedarán también exenta,s de toda ola
se de iIIJlpuestos, presente,s y flllturos.

Ar,ticu'lo 3.° .Para hortnr la memo
ria de la:s vktim,a,s, el Gobierno con
ceJderá, aKfNlllá:S, la Medailla de Su
frmentOi!r por la Patria a la famJilia
del M¡¡¡~istraido D. A,doHo Suárcz, a
la del F,is,caJ! munidpa'l de Ülviedo don
Aldollfo Valenciano, a ¡<!Js de los Inge
nieros de Mina's D. Ra.faeI del Rle'go,

W
D RaJad Ara~o, D. MiglJ'e,1 D'Urán

aA.kinww y su hijo D. Mi¡¡;ue,l Du-,
rán Ter·11Y; d~1 ca'Pataz de mñnaJS' d-en
Adolifo Lla'neza; de D. Ferna,nido Ola
vMe, Getrente de las fá>bncas de La
MallljOlya; de los soaoeerldotes mouertos;
¿,c D. Cán.dido dd Agua y D. César
G6n:vez, ettiPl'earlos '<le HuIlerllis dd
TUtrón, fUlSálarlos en a,que1 valle; de
IL¡a;1.1de1ino RoidrÍ¡p;uez Alonso, camille
ro de ~a Cruz Roja de Mieres; de los

'C'UJatro obreros m'Ulertos en M OlI'eda, en
el! domicimo dd Sinldñ;:¡¡¡'to Católli·QO
Oibrero de Mineros Eislpooo1es, defen
odiéoo'Ose contra ,los revoltosos, y, en
g'enCiI"'aJI, a la de cuantas;>er'SO!Iias ca
Ye1"on en aná;l~as ci1'lClUnstandas. ."

ArÚcUJlo 4.° La, tramitación y cla
'SlÍ&.ca.ción <le los eXlPedientes d,e pe1l¡

Soión =e'Soponiderán a la Dirección ge
moral de la DoeuIda y ClaS'espa'SoÍvas.

POlI' tanto,
\Man'Cio a todos los duidaldaonos que

coaidoyuwen all c1.i1Itlplimáento de esta
ley, asi como a t,ooos los TribunaleS
y Anotori'daJdes que la h~n ~i,r.

,Marl·riid II dnco de enero de miIl no
vecientos treinta' y doco.

LJW

Artieu1'O L° Se concede una pen
Slión vita.liciaJ de 1.500 pesetas an,Ula:les,
con ca,rá'cter .general, a :las fa.tn¡j·liall de
qae pmonas civi.le:s vÍolentattIl!el1te
muertas a roa,nos de los revoluciona
~ios en A Sotwiall , 'León·, Palencia., San
talfllder o' en cua!qUJier otro lugar de
'Ei9pafia en q.ue l!e hubiea-en dado Ñ.
~nstaooíals análog;w, desde el <!fu S
3;11 22 de octUlbre último.

Para las famñHas· de los obreros
~rtos durante 109 tnlÍ6mos S~
en defensa .del OI1den SOCillll, ,llII pen
sión. se caLclll1.ad por la que hUlbiera
correislponod·i)do catSO de muerte en acoi
dente de tlralba~o, aumentaida en un 50
iP<X' 1'00. Y n'1lltllca ind:erior a I.,SOO pe
setas·.

No están compreoo'ÍIdas en hu con
cesión la.s famiH~ <Le las vícti,tnaIS qu¡e
huib-ieran. dejaido ca¡pital sU'I>erior a ¡pe
setaIs 100.000 o vinieroa:n dás.ttut:aooo
de rerutas· () retri'1:11UJC¡iones su¡periores
a 121.00 pesetas anua:les aJ. ocurriT ia
ll:llll1erte.

~staoS pens~one'& aLca.nzar:in, por' or
'den de exo1'U'Soi6n, a laoS viu¡d¡¡¡s, a los
hijos y a los parÍ'enres hatsta el cuar
to gl'aid.o de cOIl!saI1Jl1;'UlÍn1d~ qt1C ~
tU'Vieren dependiendo de ~a víctima, en
cuanto a. sus medios de vida, en el mo
men-to del suceso.

Si se tratara de fanniiliaJS> de sa-cer
dotes~ la petli$1ón recae-rá en. ¡0Sl pa
.1"Í~ de cuaJlk¡uñer graJdo <i'ute VlÍ!vie
reD. habi1Ju~nte en w'~afiJa..

,En todos los casos, se dará el do6re
dio de acrecer cuando .allguná porción
~e vacame.

Será ~licabfe ,a, é~ el ré~eti. ge
neral de pensiones del EStado, en
C1IlU1to a su extinción, y habrá illiCom-

@'Ministerio de Defensa
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LERRoux

LERROUX

lJllOENIOLA5

Señor General de la primera división
or,gáníca.

Señores General de la división de Ca
ballería e 1ntertentor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instar.<eia que
esa división orgánica CUTSÓ a este
Departamento en 9 del mes actual.
'promovida por el teniente auditor de
,egunda del Cuer1po ]U¡ltIDICO MI
LITAR, D. Juan Mantilla Aguirre,
"Al servicio de otros Ministe.rios",

~. 5r.: Vista la instancia cur
ioa.do por 01 l;entro de Movilización y
x_v:¡ núm. 4, promovida por el agen_~
,te auxiliar dd Cuenpo de lrW,estigación ,
y vi~ilaIlCia D. Luis ,Pél"'ez Ortiz, con
destino en Laja, de la provÍ111Cia de Gra
nada, solicitando su inclusión en el es
calafoo de sargentos de ARTIUUERIA
y continuando al .. Servi'Cio de otres Mi
ni!lteriOtS '~, teniendo en cuenta 10 que
.disponen el artículo 15 y primera dis
1XJsición transitoria de 'la ley de 5 de
julio último, lo que equiva'le a solic:L1.r
S'l1 reingreso, y si'Cndo su roja defill,ti-
va en el Ef'ército por fin de diciemi>1 c
de IgJ;;l, según arden de 31 de dichos
mes y año 0D. O. n\Ílm. 4 de 1933), no
¡puede serIe de aplicación una ley dix:
takia Icon l>O'Sterioridarl a su baja, por 10
que este Ministerio ha resuelto desesti
,ma:r la petición del recul'rente, que de
herá atenerse a lo resuelto en órdenes
de 3 de noviembre de 1933 y 20 de abri1
de 1934 (D. O. nÍtJms. 260 y 94), res
¡pectitvamente, para D. E¡pifanio Ramos
Caiíadi.Jla, don Marcdino Briones Mar
tínez, dOl1 Enr,iq'ue d~1 Caostillo Gonzá-
lez y don Eugenio Pinedo Pinedo, los
cuales se hallan en igualdad de coOOi
cione& que el interesaao.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ourrt;limiento. Madrid, 10 de
enero de 1935.

LP-RI/.OUX

LERRoux

DI S PO N IB LES

Circular. ,Excmo. Sr.: Di~ue;¡to

por la PresidenlCÍa del Conse:jo de
Ministros que el teniente médico del
Cue!1Po de SANIDAD MILITAR,
D. Alfonso Soriano Frade, cause baja
como jefe del Servicio Sanitario de
La Agüera, este Minist1!rio ha re
suelto que el interesado cese en la si
tuación de .. AJI servicio de otros Mi
nisterios ", quedando en la de disíloni
ole forzoso, a<partado A), ,con arre~lo

a los preceptos del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), con
residenda en Las Palmas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl~miento. Madrid,
15 de enero de 193'5. . '

LERRoux

LERRoux

nERBG~Q¡S PAJSIV\OS

{lliASES DE COM.I'lIJEMJEiNrrO

Señor Gener~l de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Querra.

Señor General de la primera divi'Sión S'cñor General de la segunda división
orgánica. orgánka.

!Exorno. Sr.; En el rOC'lJl1so de revi-'
sión intenpuesto al amparo de la ley del :5le.ñor...
29 de junio de 1933 (Gaceta de Madrid:
núm. ISI}, ~r D. Silvia Lurueña To-I
.rres"sargento de cOInj)lemento del Ar-¡
ma de AVIA'CION, piloto militar de Circular. IEx:cmo. Sr.: His'Puesto
aerqplano, con destino ro la Escuadra; 'por la Presidencia del Consejo de Mi
núm. 3 (Barcelona), solicitaooo el re-' nistros, a prOlpucsta del Alto Comisa-,
,ingreso en la es.cala activa de1 Arma del rio de España en Marruecos, que ell
.Ingenieros en 5'U emipleo, en la: que fuéj auxiliar administrativo del CUERPO!
,baja por resdsión de oorrlpromilSO a vo-' AUX,ILIA,R SUBA'LTERNO DEL;
IUT.tad prapia, el Tribunal es¡poeciaJI dell E]'E'RJOITO D. Ricardo Solsona y;
Tribunal Supremo, ha dittado con fe-¡ Guzmán el Bueno cause baja en el ba-i
oha 15 de noviembre próximo ,pasa(!o el' tallón de Tiradores de Hni, donde en l

;¡c;:ero:J cuya parte d~s¡positiva.di~. ~sí:¡ la actu~lí.daod ;presta sus servicios, r orj
Se declara no ser de <lI¡:>hcaclOn al, este Ml1l1steno se ha resuelto que e1 1 Señor' Genera,l de la segunda divisiótl

ca'SO de este expediente, las dislpoSi~i mencionado auxiliar quede en la siJ orgánica.
,nes de Las leyes, de :29 de junio de 19 tuación de diSJponible forzoso, con re-"
!Y 16 d.e a.bri1 de I93z, y como ~o ,sidencia en Canarias, conforme a 101
.cuencia que este Tr~bunal es iJ:lJOOllJ:lpe- dis'Puesto en el decreto de 5 de enerof
,tente para conocer de'! l"e'CU,rso de revi1 de 1933 (D.O. núm. 5), apartado A).:
iSión intenpuesto." Lo ,comunko a V. E. para su 0<:0-:

En su vista es,te Ministerio ha resuel-l nacimiento y cumpl¡'miento. Va,d!riid' Excmo. Sr.; Conforme con 10 soli-
to desestimar la petición del recurrente'l 15 de enero de 1935. '; citado por el teniente de CA,BtALLE-

Lo ccmuni'90 a V. E. para su cono- L&:uoux RIlA D. Angel de Urquijo Losada,
cimiento y C'I.lill:l'Plimiento. Ma'drid, 10 del S ñ del' regimiento Cazadores núm. Z y
!enero de 1935. I e or... agregado a la Escuela de A~¡¡'cación

LER:Il.oux i _ de Caballería y E.quiiad6n Militar,
I este Ministerio ha resuelto conceder-

Señor General de la cuarta divis'i6n or-' LI,QEN.cIAlDiOS DEL E,TER:CITO¡ le quin'Ce días de licenda por asuntos
gánilca. ' , 'Prapios para )MUni,ch (Alemania), con

Señor Diroctor general de Aeronáutica.: Ex'OIUo. Sr.: Vista la instancia cur-j arr,eglo a las instru'cciones <lI¡:>roba<!as
sada por la Dirección general de Se-i 'Por QI'den de 5 de junio de 1905
guridad, promovida por el agente auxi-i (e. L. núm. IOI) y debiendo tener
liar de tercera Clase del Ouer~ de In-' pre'sente el i!\teresa,do las cir,culares
vestigadÓCl y vigilancia D, Ramón Gar-I de 5 de mayo de Ig27, 2 7 de junio y

Exx;mo. Sr.: ViSJta,s .las instancias pro-, da Conesa" con destino en Villanueva de; 9 de septiemibre de 1931 (D. O. nú
movidas por los a:uxiliares de Obras y CóI'doba, solicita11do quede sin efecto su meros 104, 145 Y Z

0 5) .
•aUeretS del CUERPO AUX;ILUAR ba;ja en el Ejército y ,sea repuesto y'as- ¡Lo comunico a V. E. 'para su <:0
,SUBAl.JTERNO DEL E J E Re ,1 tri o cen'tlido a 1a caregoría que según la le-, nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
(tercera Sección), D. Ambrosio Vegui: gi'SladÓl1 le corresponda, con antigüedall 15 de ene1'O de 1935.
lIas G~I y D. GaSlj)ar Ruiz ]iménez, con de 31, de diciemibre de 1932 , y quedar l

destino en el Parque central de automó-, .al "Servicio de otros Mini,sterios", all:
vi1etS, en s-ÚJpIÍ<:a de que le sean devuel- Ig¡¡;al qUle otras agentes, po!' e51te Minis-¡'
tl:as las cantida'des abonadas' poara alcan- teno se ha resue\'Ío deses-tlmar la peti
zar derechas ,pasivos máximos; es'te Mi-, 'cioo del recun-errte, en ana,logía con lo,
nÍ'Slterio, de acuerdo con lo informakIo ,resuelto en óroenes de 3 de noviembre!
1XJ'f la InterV'Cnción centra! de Guerra, d€ 1933 (ID. O. núm. 260), opoara D. E9i-'
ha resuelto deses1)maJI' diCiha petición, fanio Ramos Cañadi~la y 20 de a,bril d.ei
iP.}r no encontrarse los interesados den- 1934 (D. O. núm. 94), para D. Marce-j
tro die lo que prece'jJtúa el artÍlculo cuar- lino Briones Martínez, D. Enrique 'del
to del Estatuto de alases pasivas del Castillo González y D. Eugenio Pinerlo; .OFICIAlJIIDA'D IXE COIMPLE-
Estado, por ha,ber s~o filiados con pos- Pinedo, qu,e se hallan en igualdad de KENI1P
tcriori,dad a primero de enero de 192'7. ,condi'Cio'lles que el interesaoo.

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. -E. para su cono-
e:miento y C'llIlllPlimiento. Madrid, 10 de cimiento y cumlllimiento. Madrid, 10 de
eil'o;'O de 19J5. cn~ro de 1935.

con el suefdo anual de 2.7:1> pesetas, a
lpartir de 11 de enero de 1935, y COO

efectos administrativos de primero de
febrero del mismo año, al tltÚISieo de
,tercera Alejandro Cabo Reyes, (;91\ Je.s
tino en el regimiento de Infantería: mí
mero ;¡/j.

Lo comunico a V. E. para su CODO

cimiento y cunW!imioento. M<Mrid, 10 de
<:nero de 1935.

© Ministerio de Defensa
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agregado transitoriamente a la Audi
toría de Guerra de la octava división,
.plaza de León, y disfrutando licencia
por enfermo en Gue·cho (Viz·caya), en
súplica de que se le conceda la se
paración del' servicio a>ctivo, este M·i
nisterio ha resuelto acceder a 10 soli
citado; quedando afecto a la oficiali
dad de complemento de su Cuerpo,
con su a·ctual em'pleo, hasta cumplir
los diec:ocho años de servkios que
determina la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejéocito, per
teneciendo para movilización al Cen
tro de movilización y reserva núm. 12,
al cual se remitirá su documentación.

¡Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
1'5. de enero de 1935.

LEllROUX

SeñO'r General de la sexta división
org~ni-ca.

Señores General de la octava división
orgánica e Interv·entor central de
Guerra.

SUELDOS, HA\B1ERJES y GRATI
nCACIONES

IExcmo. Sr.: Vista la instan'CÍa pro
movida por el auxiliar ad,¡n.inistrativo
dd CU'ERPO AUXI'lJIAR SUiBAIL
TERNO DEL EJ,ERJCITIO, con des
tino en la acaidemia de artillería e In
g~ni('ras, D. José de Nicolás BOanco,
en súplica de que le sea aibonado el
sueldo die cuatro mil pescl.a,s, que ac
tualmente diiOfruta, d'urante los meses
de agosto y setptieml>re de 1933, en
que reaaizó las 1}ráicticas regilameIlltaTias,
por es'te Mjuistterio se ha resuelto deses
timar ·Ia pctj¡ción :por carecer de de
recilo a ,lo que soJ.iciil:a, no s 610
por·nue en este sentido denegatorio y
con carfL,eter gene'ral, pllr no existir
razón alguna que justificara la. conce
sión, ya lo ha si'Cio anteriormente, si
no 'p01'lCjue tampoco existe la ana'logía
con el caso de los pr<3iCticantes de
farmacia que estima el re'currente, to
da vez que en las reglas de la convo
catoria en que tomó Parte, no figura
eX'1resamente hecha tal concesión.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'limiento. Madrid, II
de enero de 1935.

LERRoux

Señor General de la s·éptima división
orgánica.

1& de enero de 1~5

en cuenta que si bien el recurrente es
tuvo enfermo en el HOiOpital Militar,
fu~ dado de alta el 27 de enero y per-
aneció flKra del mismo. en es.pcra

del día 10 de febrero siguiente, que
debía presentarse de nuevo en di'Cho
establecimiento para ser reconocido,
en r"") bpso de tiempo pudo solici
tar autorización para revistar dicho
mes de febrero, por no impedírselo la
eníerme--.1ad; este Ministerio, de acocr
do con 10 inÍQrmado por la Interven
ción centra') de Guerra, ha resudto
desestimar lo prc;¡Juesto 'por esa d'i
visión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y 'cumplimiento. Madrid, la
de enero de 1935.

URJtOUX•.... -;.. ,.- ..... '.< ... \

Señ~'r- General d~ la primera división
orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

---_.---...~_ ........-..~~._---

SECCION DE MATERIAL

CQNICURSQS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha dis'puesto se anuncie
lluevo concurse> para cubrir dos va
cam'es de picadores miEtares en e:1 De
pósito central de Renonta y una ~n el
destacamento de Valladolid, con arre
-.;10 a cuanto dis'pone el artículo pri·
mero transitorio dd Rle;glamento pa'ra .]os
S~rvicios de Recría y Doma, ¡¡,probado
·por orden circular de' 27 de octubre de
19JJ (D. O. núm. 259), modifi,earlo por
otras .de 2~ de enero (D. O. núm. 26),
13 d·e - fe'brero 0D. O. núm. 38), 30 de
nnrZü (D. O. núm. 77), ~I de abril
(D. O. núm. 93) y 5 ele mayo QD. O. nú
mero 106)', tooos de 1934.

Los del' referido elf~¡J1iCo pertene
cient,es a la segunda seccción del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejérdto,
que de'seenconcursar las menciona
d~s va.c.¡¡ntes, ,cursarán sus instancias
debidamente ddcumentadas al estable
cimiento antes citado y en el plazo de
ve:nte dias, a varti.r de la fecha de la
;1u'blicación d~ esta disposición en el
DIARIO OFICIAL. •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.' 'Madrid, 111

de enero de 1935.
LERROUX

Señor ...

1(1)
"

!""VaikDt-?Jt~~"~lf
'Lo comunico a V. E. para su cono·

cimiento y cumplimiento. Madrid, I ~

de enero de 1935.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

iC/...".\:
EJOCmo. Sr.: Como resulta,jo l.el

concurso anunciado por orden ,c:rc;¡
lar de 1,1 noviembre último (D. O. n<'.
mero 268), para cubrir cuatro iacan
tes de ,picadores militares en el De
pó.sito central de Remonta y una en
el desta'camento de Valladolid, este
Ministerio ha resuelto designar para
ocU'par dos de ellas a los de di·cho em
pleo y cuerpo don Maximiano Padi
lla Lucio y don Isidoro Gavilán San
tioago, con destino, respectivamente en
los regimientos de Infantería nú.m'. 25
(Léri<ia) y núm. JI (Las Palmas).

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma'drid, 1'1
de enero de 1'935.

LERROUX

Señe>res Gen.eral de la cuarta división
orgánica y Comandante militar de
Canarias.

Señores General de la primera divi
sión ol'gánka e Interventor central
de Guerra.

Estado Mayor Central

CUARTA SECCION

F.;SCALA DE aOM,PLEMIENTO HO
NORARIA DiE F'ERROICARRILES

Cirmlar. IExano. Sr.: ViSlta la pro
puesita formulada 'POr el regirniemo de
Ferrocarrilles para ea ascenso e ingreso
en la Esca:la de Comlpllomento Honoraria
de dicha e5fl)eiCiailirlarl del perSOfial de las
Compañías que se in:dk:an; este Minis
terio ha reS'UeJ.to concdder el! a~c-cnso e
ingreso en dicha Escala con los empleos
que se mencionan; al personaJl que se ex
presa en la siguieIllte' n;,lación, qUe pril1-;
'ci¡pia con D. Car[os Campuzano Ibáñez
y termina con D. Jesús Mafi1Í<n-Rui,trago
y de Bruna, a tenor de lo dis/í)uesto en
el d«reto de 27 de se,ptiemore y orden
circula,r de 5 de octubre dd p.asado añ·:;
(n. O. n1Ílm. 225 y 23'2, resqxctivarnente).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimieIllto y cumplimkn,to. Madrid, ]4 de
enero de 1935.

LERRot'X

Ex:cmo. Sr.: En vista del escrito que DiE5TtINOS
V. E. dirigió a este Ministerio en 212

de febrero de 19314 s<Jl1idt:ando auto- Excmo. Sr.: Como reisu1ta.do del
ri~ión y reilief !lXlra rrolarnar los co~~ur<o anunciado por orden drcu
haberes de dicho mes al dibu:ia'nte de lar de 15 noviembre último (n. O. nú
10< cuerpos Subalternos de In'genie-' mero 273), para cubrir dos vacantes'
ros,,<lon Jaime Ruiz Ma,rtín·ez, con de capitán de Ca:ba'lIería en el Dlepó-'
dest'ffi.o en la Com,andancia de Oibras sito de Recría y Dioma de Ecija, este
y For,tificación de la quinta divisioo Ministerio ha resuelto des:gnar para
orgán:ca, que dejó de justid'icar, ha- O'cupar una d~ ellas. al dc dicho em
Ilándose en esta 'Plaza pendiente de 1')leo :r Arma den En~ique Gonzalo
reconocimiento fa,cultativo en el Hos- Ru,cker. con destino en el regimiento
lÚJ.1 Militar de la misma; teniendo Caz1dores de Caballería núm. 8.
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Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Compañía de los CamillaS de Hierro dci
Norte de Espaiia. .

Ascenso.

D. Carlos Campuzano- Ibáñez, médico
Settm Servicio Centra:!. "Capitán.

D. Francisco Garda V:mc. médico
co Sección Servicio Crotra!. Capitán.

D. CiemiCnte Az¡peitia Esteban, médi
Sección Servicio Central ~itán.

_._j
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Iogreso

D. Jesús 11o.rtín-Ruitrago y de Bru
na, :ngenicro jefe V. y O. Capitán.

Marlrid, 14 de e¡;ero de 1935.-Le
rr()ux.

D. Santiago Fernández Sierra, ayu
dante COJnunÍocacic·(¡(:s. Suhteniente.

D. Frünci;co C:!saikr Amat, contra·
maestre. Subteniente.

D. Luis Ban;!1 SÍl¡'ribas, alistador.'
Su\)teniente.

D. VÍ(:tor Cartés Vernet, alistador.
S¡¡,bteniente.

D. Femarnlo Moreno Ibáñez, factor
s<,gundo. Dr:gada.

D. José Ródenas Cauailes, factor se
gun:dJ. Brigada.

D. Juan Antonio OdJoa Cc,¡¡.wo, fac
tor s-Egundo. Brigada.

D. o.am'án Pérez Ru;z, factor segun
do. Brigada.

D. Emilio L<l.hocrta lora'oco, factor se
gunde. triga<ia.

D. ~llalNl'Cl García Pérez. visitador
en.:ar~:.c1o re:::or:-:\10. Brigada.

D. P-::drc ~larí¡: S,~',ma lJíaz, factor
~u, .:liar. Sarge"tD.

A~10nio .6,.;kánr Párraga, JX'Ó¡¡. Sol
.::-.d0 l!{' prin:cra.

Ingreso

D. Juan Ortega Garcia, factor segun
do. Brigada.

D. Manuei dd Amo LÓO¡>cz, f,,'Ctor ;¡,c

gundo. Brigada.
D. Sant.iago Oohoa Col1<lKlo, f?octor

segundo. Brigada.
D. Miguel TorrÚ's SabariegJ, guarr

dafreno segunda autorizado. Sargento.

D. Alfonso Nebot Torrens, médioco
Servicio Centra!. Ca~itán.

D. Jacinto Pa';omo Fernández, médico
S=ión. Terúente.

D. Jnan Cimi!lera Miret, mOOico Se<:
ción. Teniente.

D. Domí~o Tomás Senabre, oficial
em:argaéo. Alférez.

D. Rafael Cantos Carretero, jefe es
ta':ión ter'cera. Alférez.

V. Miguel Focrnáridez Márquez, j~fe

~st~ción tercera. Alférez.
D. A'I1I'01Jio Ro;as y Enriquez, ieíe

es~ó.ciún tel'Cera. .Alférez. r _. . íos FC'1'rocarriíes Allda-
D. Maf'CCls Funández Fernánciez, f.lc- ~Gmpallla oc

tor príoci-pa1. A1férez. luces
ID. Eusebio Bl\anco Gilí, fador F;n

cipa!. AHérez.
D. Rafael A1cnso Carrillo, jefe es:',

ción tercera. Alfér>ez.
D. Juan Correa Herrera, jefe e!>ta.ción

cuarta. Al férez.
D. Francisoco Rioja Ant>equera, .. lis

to.dor. SUbteniente.
D~ Lui·s Viallet Miohel, aE'stador. Suh- MADR 1D.--TMJ Rl:NT.\ Y T.\L:.r:u, DEL MI,

teniente. NI5Tnno Pi: LA (;U!:RI<A

Compañía de los Fcr.rocarri/es de
M. Z. A.

Ascenso.

D. Gustavo Núñez Juarros, médico
Sección Servicie Centra.!. Ca¡pitán.

Ingreso.

D. Federico Esteban lbáñez, médico
S<:cc:ón Servicio Central\. Glpitán.

D. Fernando C;ménez Tur, médico
Se:ción Seni·:io Central!. Capitán.

lJ. DQmingo Buendía Pérez, subjefe
Sección Vías y Obras. Teniente.

D. César Martínez Navarro, subins·
¡>celor Movimiento. Teniente.

D. Arturo IRi'~'era de la Bermeja, au
xiliar Incs1>Ccción Movimiotnto. Teniente.

D. AClgd Sáez Moreno, jefe estación
segunda. Teniente.

D. Manuei Garrido Roca, ofitíal en
cargacio Negociado. Alféroez.

.D. Jc..aquín Pana de la Fuente, jefe
c=tación tercera. Alférez.

D. Ni-co!<ÍJs S::llc:hO Martínez, jefe es
taciór. tercera. Alférez.

D. Elia's 'Cózar oli.veros, jefe esta
ción tercera. Al férez.

D. Alberto Molina Cobas, oficíal Ofi
ca;;!:;. Su·!.Jte·niente.

D. ~b:H:d Carcía 'Montilla, fa'Cior
$<:~gundo. !_;I-:.l~: :.12..

:1). G.1~r.<{: (Jrt:z liz.jos, ía'ctor segun
<'o. Bri~ad~.

..
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